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1: M U N I C I P A L I D A D I)K SAN BERNARDO

SFCKfTMtiA. M L ' M f l P A l ,

D.A. EXENTO N° 2.100.-
SAN BERNARDO, 14 de febrero de 2013.-
VISTOS:

La solicitud de la Señora Cecilia Patricia
Orellana Araya;

El Memorándum N° 136, de fecha 11 de febrero
de 2013, de la Sección Patentes Comerciales;

El D.A. Exento N° 4.404, de fecha 27 de
septiembre de 2001 y;

Las facultades que me confiere la Ley N°18.695,
Orgánica Constitucional de Municipalidades y sus modificaciones posteriores.

D E C R E T O :

1°.- Procédase, por la Sección de Patentes
Comerciales, a la eliminación de la patente profesional, Rol N° 3000336 de giro: "Cirujano
Dentista", a nombre de Cecilia Patricia Orellana Araya^HMMHHHHlBcon domicilio en

\, de esta comuna

2°.- Póngase en conocimiento del Servicio de
Impuestos Internos lo dispuesto en el presente decreto.

ANÓTESE, COMUNIQÚESE Y ARCHÍVESE.

Firmado: Juan Carlos Cabrera Campos, Director de Administración y Finanzas. Gloria Pamela
González Jerez, Secretaria Municipal (s). Lo que transcrib
pertinentes. ¿fí&
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